
GONTRATO DE EMPLEO POR HORA
Nosotros, MUNTCTPALTDAD DE sAN MANUEL, coRTES, ubicada en BARRTo ELcENTRo SAN,MANUEL, coRTES, FRENTE A rcLESrA cAToLrcA, quien en rosucesivo y para los efectos der presente contrato se denominara EL EMpLEADORRosA DEL .ARMEN 

'ARELA 
LapEZ,36 años de edad, educación: crclocoMUN coMPLETo, sortera de nacionaridad HoNDunrRe, *n tarjeta deidentidad No.0509-1982-00361, y con domicilío en Barrio suyapa caile los suizos ,sAN MANUEL, coRTES, a 2 cuadras der rnstituto TEHUMA, quien en Io sucesivoy para los efectos del presente contrato se denominara rt t'RÁgRJADoR; hemosconvenido en cerebrar como en efecto cerebramos, er presente coNTRATo DETRABAJO pOR HORAS y poR TTEMPO Lrtr¡rnoo, at amparo der DecretoLegislativo No 3s4-2013, que contiene la Ley de empreo por noras, que se regirápor las clausulas y estipulaciones siguientes:

GLAUSULA PRIMERA: por er presente contrato: La sra.: RosA DEL OARMENVARELA LopEz se obrisa a prestar 
"u"."*c¡o" "=ü 

rvru*¡irdrÉ;ffiir"iled;l,:
MANUEL, coRTES, desempeñando er cargo oe: r-impieza pri" 

"i"rrr deberá derealizar las actividades de:

) Limpieza de la Casa de la culturaF Limpíeza de Ia biblioteca municipal.

CLAUSULA sEGUNDA: Er presente contrato es poR TrEMpo LrMrrADo.

CLAUSULA TERCERA: EI presente contrato tendrá una duración de 6 MESES,
dando inicio ta retación raborarerdía JUEVEs r ióelülro-ó;;b;;, yterminando
eldíaVIERNES 10 DE ENERO DEZO2o.

::*:Y:l !yl,T]o, La sra.:-RosA DEL CARMEN VARELA LopEZ se obriga a

¡u1-s_eyicios 
en LA MUNtCtpALtDAD DE SAN MANUEL, CORTES,

desplazarse yto trasladarse a otros centros de trabajo de laMUNICJPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES; en cumptimiento de
ooIgaclones,

CLAUSULA QUTNTA: La sra": RosA DEL CARMEN VARELA LopEZ prestara sus
servicios durante ra lomada DTURNA; ra:que íniciara a ras 8:00 p.m. y terminara a ra01:00 p.m. de LUNES A VTERNES de cada semana. Er trabaio que exceda de ra, jomada ordinaria antes indicado de la jornada max¡ma Lga; se considera' extraordinaria o de horas extras y se pagarade aeuerdo a to dispiresto en el código
de Trabajo.

cLAUsuLA sEXTA: En contraprestación a ros servicios de La sra.: RosA DEL
CARMEN VARELA LOPEZ, LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES SEobliga a apagarre en concepto de sararío ra cantidai á" ip". dp¡0.00 (siete mirlempiras exactos) mensuares, siendo su sarario po. no, ie Lis. os.oi dejando
estipulado que se,re pagara de forma'quincenar mediante ,ár"J¡i""¡on, i;";j;" ;;y 30 de cada mes. -

CLAUSULA SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, coRTES
conviene en pagar a La sra.: RosA DEL CARMEN vAREtA Lo;-El, á"r",;.



base, más los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo
cuarto mes de salario equivalentes a un dieciséis por ciento (16%) sobre el salario
base convenido, y una compensación no habituar equivarentL ar áuatro por ciento(4%) sobre el salario base convenido, varor que equivare al pago de auxirio de
cesantía, derecho del cual no gozan los trabajadores acogidos ai pásente régimen.
Esta compensación no habituar será pagada en ra misma felha, frecuencia y
modalidad en que se pague er satario base y ra misma no constituye sarario.

CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES, se
obliga a facititar a La sra.: RosA DEL CARMEN VARELA LopREZ, tos materiates
necesarios para que desarrolle sus activídades.

GLAUSULA NovENA: La sra.: RosA DEL CARMEN VARELA LopEz, tendrá
derecho a disfrutar de un día de vacaciones remuneradas por mes trabajado, las
cuales se gozarán de la siguiente manera: CADA FIN DE MES.

CLAUSULA DEGIMA: Además de los derechos que se establecen en las clausulas
anteriores y de los que se desprenden de_l programa Nacional de Empleo por horaq
las partes convienen en que La sra.: RosA orl ceRrueN VARELA toprz, tendrá
derecho:

a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados.
b) Al pago de los derechos adquiridos de décimo tercer y décimo cuarto mes de

salario.
c) A la compensación no habitual.
d) AI derecho preferente para ser contratado como permanente, teniendo como

primera opción el trabajador (a) que se capacite o curse su educación
primaria o secundaria

e) A la libre sindicalización.
f) A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato;
g) A la Seguridad Social.
h) A la formación y capacitación; y ,i) A los derechos fundamentales establecidos en la constitución de la

Republica, Convenios lnternacionales y Código de Trabajo.

CLAUSULA DEclMo PRIMERA: En los casos que proceda, el día normal de
descanso de La sra.: RosA DEL CARMEN VARELA LopEz, será el día
SABADO DE CADA SEMANA, y ros días feriados estipulados en er código de
Trabajo.

CLAUSULA DEclMo SEGUNDA: Ambas partes convienen que La sra.: RosA
DEL CARMEN VARELA LopEz goza de la protección de Ia Ley del lnstituto de
seguridad social (tHSS), El Reglamento General de Medidas preventivas de
Accidentes de trabajo, Enfermedades profesionales, y lo que dispone en estas
materias el código de Trabajo, en todo lo relativo a nredidas de salud, higiene y
seguridad ocupacional, riesgos profesionales, invalidez, velez y muerte,
beneficios por muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez LA
MUNICIPALIDAD DE sAN MANUEL, coRTES se obtiga a registrar a La sra.:RosA DEL CARMEN VARELA LopEz, en el tistádo de seguimiento e
inscripción en las respectivas oficinas del lnstituto Hondureño dá seguridad
socíal, para lo cual deberá pagar las tasas de cotización que establece la Ley,
sobre la base del salario mensual devengado.



/

-
CLAUSULA DEcrMo TERCERA: eueda entendido que ra fecha de terminación
del servicio eontratado pone termino a ra reración de tiabajo, sin responsabilidadpara las partes, entendiéndose que no cabe recramo pár el pago de dácimocuarto mes, décimo tercer mes y auxirio de cesantíá, sarvo 

"prueba 
ae rocontrario- También es convenido, que en caso de despido injustificado dentrodel término de duración der contrato, La sra.: RosA DEL CARMEN VARELALoPEz, gozara de las indemnizaciones prescritas en erArticuro 121 dercódigode Trabajo.

GLAUSULA DEcrMo GUARTA: Er incumprimíento por parte de La sra,: RosADEL CARMEN VARELALopEZ de las obrijaciones y prohibiciones estabrecidasen el código de Trabajo y Regramento rnterno de Trabajo dará rugar a raterminación anticipada d^el contrato sin responsabilidad de LA MUNIGI'ALIDADDE SAN MANUEL' CORTES, preüo seguimiento der procedimiento legarestablecido.

GLAUSULA DECIM. QUINTA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL,coRTES, se compromete.a registrar er presente contrato de Trabajo, medianteel depósito de un ejemplar oiiginat oár m¡s*o, en la Dirección General deEmpfeo, conforme ro dispuesto eñ er Regramento de ra Ley de Empreo por Horas.

.LAUSULA DEGTM. sEXTA: En todo ro no previsto por er presente contrato,se sujetará a lo dispuesto en ra constitución de ra Repubrica, código de Trabajo,convenios lnternacionares der rrabajo, Decreto Legisrativo 354-2003, quecontiene la Ley de Empreo por Horas y demás Leyes de previsión sociar.

.LAUSULA DEcrMo sEprMA: cuarquier controversia que se ongine en ercumplimiento der presente contrato será resuerto por ra Jurísdicción Laborar.

En fe de ro anterior y para ros efectos legares consiguientes, se firma

(15) días del mes jutio detaño 20i9.

C1

DEL cARMEN vARELA '''i;.

TRABAJADOR
0509-1 982-00361
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CONTRATO DE EMPEEO POR HOR,A

Nosotros, MUNICIPALIDAD DE SAN:MANUEL, CORTES, ubicada en BARRTO EL
CENTRO, SAN MANUEL, CORTES, FRENTE A IGLESIA CATOLICA, quíen en lo
sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara EL EMPLEADOR
y GLENDA ONDINA CORTES MARTINEZ, 34 años de edad, casada, educación
Primar:ia, de nacionalidad HONDUREÑA, con tarjeta de identidad No. 1804-1984-
06995, ycon domicilio en el PORVENIR, SAN MANUEL, CORTES COL. EL PODER
CIUDADANO, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrats se
denominara EL TRABAJADOR; hemos convenido en celebrar como en efecto
celebramos, el presente CONTRATO DE TRABAJO POR HORAS Y POR TIEMPO
LIMITADO, a!,amparo del Decreto Legislativo No 354-2013, que contiene la Ley de
empleo por horas,, que se r.egirá por'las clausulas y.estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: Por el presente contrato: La Sra. GLENDA ONDINA
CORTES MARTINEZ se, obliga a prestar sus servicios a LA MUNIOIPALIDAD DE

SAN MANUEL, CORTES,.desempeñando el cargo de ASEADORA para el cual
deberá de realizar las actividades.de:

. Limpiar las Oficinas del Palacio Municipaly Dependencias.

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es POR TIEMPO LIMITADO.

CLAUSULA TERGERA: El presente contrato tendrá una duración de 4 MESES,
dando inicio la relación taboral el día JUEVES 22 AGOSTO DE 2019, y terminando
eldía MARTES 31 DE DICIEMMRE DE 2019.

CLAUSULA CUARTA: La Sra. GLENDA ONDINA CORTES MARTINEZ se obliga
a prestar sus servicios en LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES,
pudiendo desplazarse ylo trasladarse a otros centros de trabajo de la

MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES, en cumplimiento de sus
obligaciones

CLAUSULA QUINTA: La Sra. GLENDA ONDINA CORTES MARTINEZ prestara

sus servicios durante la jornada DIURNA; la que iniciara a las 8:00 a.m. y terminara
a la 12:00 m. de LUNES A VIERNES de cada semana. El trabajo que exceda de la
jornada ordinaria antes indicado de la jornada máxima legal; se considera
extraordinaria o de horas extras y se pagara de acuerdo a Io dispuesto en el Código
de Trabajo.

CLAUSULA SEXTA: En contrapresiación a los servicios de la Sra. GLENDA
ONDINA CORTES MARTINEZ, LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES
se obliga a apagarle en concepto de salario la cantidad de Lps. 6,930.00 (seis mil
novecientos .treinta lempiras exactos) mensuales, siendo su salario por hora de
Lps:66.66 dejando estipulado que se le pagara 'de forma 'semanal en la

MUNIGIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES; los días vier,nes de cada semana.

CLAUSULA SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES
conviene en pagar a la Sra. GLENDA ONDINA CORTES MARTINEZ, el salario



base, más ros derechos adquiridos gue corresponden ar décimo tercero y décimocuarto mes de sarario equivarentes a un dieciséis por ciento ltozjloore er sarariobase convenido, y una compensación no habituar equivarenü ar áuatro por ciento(4%) sobre er salario base convenido, varor que equivare ar pago de auxirio decesantía, derecho der cuar no gozan ros trabajadbres ácogidos .iprLunt" régimen.Esta compensacíón no habituar será pagaáa en ra misma iáár,á, rr""uencia ymodalidad en que se pague er sarario oasJy ra misma no constituye sarario.

CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CoRTES, seobliga a faciritar a ra sra, GLENDA ONDTNA coRTES unniiñEi, ros materiaresnecesarios para que desarrolle sus actividades.

CLAUSULA NOVENA: La Sra. GLENDA ONDTNA CORTES
derecho a disfrutar de un día de vacaciones remuneradas por
cuales se gozaran de Ia siguiente manera: CADA FIN DE MES.

GLAUSULA DEGTMA: Además de ros derechos que se estabrecen en ras crausurasanteriores y de los que se desprenden der programa Nacionar de Empreo por horas,las partes convienen en que ra sra. GLENDA óNDTNA coRTES n¡ÁÉrrr.¡rz, tendráderecho:

a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados.
b) Al pago de los derechos adquirídos de décimo tercer y décimo cuarto mes desalario.

A la compensación no habitual.
Al derecho preferente para ser contratado como permanente, teniendo comoprimera opción er trabajador (a) que se capacite o curse su educaciónprimaria o secundaria
A la libre sindicalización.
A los beneficios de ros contratos corectivos, previa cotización ar sindicato;
A la Seguridad Social.
A Ia formación y capacítación; y ,A los dereehos fundamentares estabrecidos en ra constitución de raRepublica, Convenios lnternacionales y Código de Trabajo.

MARTINEZ, tendrá
mes trabajado, las

c)
d)

e)

D

s)
h)
i)

.LAUSULA DEGTMO pRTMERA: En ros casos que proceda, er día normardedescanso de ra sra. GLENDA ONDTNA coRTES MARTTNEZ, será er diaSABADO DE CADA SEMANA, y ros días feriados estipurados en er código deTrabajo.

.LAUSULA DEcrMo SEGuNDA: Ambas partes convienen que ra sra.GLENDA ONDINA CORTES MARTINEZ gOZA dE IA PTOIECC'óN dá IA LEY OEIInstituto de seguridad sociar (IHSS), Er- Regramento Generar de MedidasPreventivas de Accidentes de trabajo, Enfermedades profesionares, y ro quedispone en estas materias er código de Trabajo, en todo ro rerativo a medidasde salud, higiene y seguridad ocupacionar, riesgos profesionares, inva[idez,vejez y muerte, beneficios por muerte naturar, enfármedad y ,"t"rniouo. n ",VEZ LA MUNICIPALIDTD DI SAN MANUEL, CORTES 
"" 

OUIig,, .UgiStrAr A IAsra. GLENDA ONDTNA coRTES MARTTNEZ, en er ristado ie sejuimiento ernscripción en las respectivas oficinas del lnstituto Hondureño de Seguridadsocial, para lo cuar deberá pagar ras tasas de cotización que estabrece ra Ley,sobre la base del salario mensual devengado.



CLAUSULA DEGIMO TERCERA: Queda entendido que la fecha de terminación
del servicio contratado pone termino a la relación de trabajo, sin responsabilidad
para las partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo
cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía, salvo prueba de lo

contrario. También es convenido, que en caso de despido injustificado dentro
del tármino de duración del contrato, la ,Sra. GLENDA ONDINA CORTES
MARTINEZ, gozaru de las indemnizaciones prescritas en el Articulo 121 del
Gódigo de Trabajo.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: El incumplimiento por parte de la Sra.
GLENDA ONDINA CORTES MARTINEZ de las obligaciones y prohibiciones
establecidas en el Código de Trabajo Y Reglamento lnterno de Trabajo dará
lugar a la terminación anticipada del Contrato sin responsabilidad de LA
MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES, previo seguimiento del
procedimiento legal establecido.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL,
CORTES, se @mpromete a registrar el presente Contrato de Trabajo, mediante
el depósito de un ejemplar original del mismo, en la Dirección General de
Empleo, conforme lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de Empleo por Horas.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: En todo lo no previsto por el Presente Contraio,
se sujetara a lo dispuesto en la Constitución de la Republica, Código de Trabajo,
Conveníos lnternacionales del Trabajo, Decreto Legislativo 354-2003, que
contiene la Ley de Empleo por Horas y demás Leyes de Previsión Social.

CLAUSULA DEC¡MO SEPTIMA: Cualquier controversia que se origine en el
cumplimiento del presente Contrato será resuelto por la Jurisdicción Laboral.

En fe de lo anteriory para los efectos legales consiguientes, se firma en triplicado
el presente Contrato de Trabajo por Horas y por tiempo limitado, a los veintidós
(22) días del mes agosto del año 2019.
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CONTRATO DE EMPLEO POR HORA

Nosotros, MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES, ubicada en BARRIO EL
CENTRO SAN MANUEL, CORTES, FRENTE A IGLESIA CATOLICA, quien en lo
sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominará EL EMPLEADOR
y ARMANDO LIMA MORENO, 50 años de edad, con estudios de Primaria, Soltero
de nacionalidad HONDUREÑA, con tarjeta de identidad No.0511-1968-00281, y con
domicilio en Col. Constantino Castillo, frente a iglesia Majanai, SAN MANUEL,
CORTES, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente conirato se
denominara EL TRABAJADOR; hemos convenido en celebrar como en efecto
celebramos, el presente CONTRATO DE TRABAJO POR HORAS Y POR TIEMPO
LIMITADO, al amparo del Decreio Legislativo No 354-2013, que contiene la Ley de
empleo por horas, que se regirá por las clausulas y estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: Por el presente contrato: El Sr. ARMANDO LIMA
MORENO, se obliga a prestar sus servicios a LA MUNICIPALIDAD DE SAN
MANUEL, CORTES, desempeñando el cargo, Vigilante Municipal, para el cual
deberá de realizar las actividades de:

) Mgilar y cuidar las instalaciones del palacio municipal.

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es POR TIEMPO LIMITADO.

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración de 3 MESES,
dando inicio la relación laboral el día JUEVES 01 DE AGOSTO DE 2019, y
terminando el día VIERNES 01 DE NOVIEMBRE DE 2019.

CLAUSULA CUARTA: EL Sr. ARMANDO LIMA MORENO se obliga a prestar sus
servicios en LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES, pudiendo

y/o trasladarse a otros centros de trabajo de la misma, en cumplimienio
de sus obligaciones.

CLAUSULA QUINTA: El Sr. ARMANDO LIMA MORENO Prestará sus servicios
durante la jornada MATUTINA; la que iniciara a las 07:00 a.m. y terminara a las
12:00 m. de LUNES A VIERNES de cada semana. El trabajo que exceda de la
jomada ordinaria antes indicado de la jornada máxima legal; se considera
extráordinaria o de horas extras y se pagara de acuerdo a lo dispuesto en el Código
de Trabajo.

GLAUSULA §EXTA: En contraprestación a los servicios dei Sr. ARMANDO LIMA
MORENO, LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES se obliga a apagarle
en concepto de salario la cantidad de Lps. 6,930.00 (SEIS MIL NOVECIENTOS
TREINTA LEMPIRAS'EXACTOS) mensuales, siendo su salario por hora de Lps
69.30 dejando estipulado que se le pagara de forma quincenal mediante
acreditac!ón; los días 15 y 30 de cada mes.

GLAUSULA".SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES
convfene, en pagar al Sr. ARMANDO LIMA MORENO, el salario base, más los
derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo cuarto mes de



salario equivalentes a un diecisáis por ciento (16%) sobre el salario base convenido,
y una compensaeión no habitual equivalente al cuatro por ciento (4%) sobre el
salario base convenido, valor que equivale al pago de auxilio de cesantía, derecho
del cual no gozan los trabajadores acogidos al presente régimen. Esta
compensación no habitual será pagada en la misma fecha, frecuencia y modalidad
en que se pague el salario base y la misma no constítuye salario.

CLAUSULA OGTAVA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES, se
obliga a facilitar al Sr. ARMANDO LIMA MORENO, lqs materiales necesarios para
que desarrolle sus actividades.

CLAUSULA NOVENA: EL Sr. ARMANDO LIMA MORENO, tendrá dereeho a
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas por mes trabajado, las cuales se
gozaran de Ia siguiente manera: CADA FIN DE MES.

CLAUSULA DEGIMA: Además de los derechos que se establecen en las clausulas
anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de Empleo por horas,
las partesconvienen en que elSr. ARMANDO LIMA MORENO, tendrá derecho:

a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados.
b) Al pago de los derechos adquiridos de décimo tercer y décimo cuarto mes de

salario^
c) A la compensación no habitual.
d) Al derecho preferente para ser contratado como permanente, teniendo como

primera opción el trabajador (a) que se capacite o curse su educación
primaria o secundaria.
A la libre sindicalización.
A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato;
A la Seguridad Social.
A la formación y capacitación; y ,

A los derechos fundamentales establecidos en la Constitución de la
Republica, Convenios lnternacionales y Código de Trabajo.

CLAUSULA DEclMo PRIMERA: En los casos que proceda, el día normat de
descanso del Sr, ARMANDO LIMA MORENO, será et día MARTES DE CADA
SEMANA, y los días feriados estipulados en el Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: Ambas partes convienen que el Sr.
ARMANDO LIMA MoRENo goza de ta protección de ta Ley det tnstituto de
seguridad social (IHSS), El Reglamento General de Medidas preventivas de
Accidentes de trabajo, Enfermedades Profesionales, y lo que dispone en estas
materias el código de Trabajo, en todo lo relativo a medidas de salud, higiene y
seguridad ocupacional, riesgos profesionales, invalidez, vejez y muerte,
beneficios por muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez LA
MUNICIPALIDAD DE sAN MANUEL, coRTES se obliga a registrar al sr.
ARMANDo LIMA MoRENo, en el listado de seguimiento e inscripción en las
respectivas oficinas del lnstituto Hondureño de seguridad social, para lo cual
deberá pagar las tasas de cotización que establece la Ley, sobre la base del
salario mensual devengado.

CLAUSULA DECIMo TERCERA: eueda entendido que Ia fecha de terminación
del servicio contratado pone termino a la relación de trabajo, sin responsabilidad

e)

0
s)
h)
i)

¡'f"



para las partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo
cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía, salvo prueba de Io
contrario. También es c¡nvenido, que en caso de despido injustificado dentro
deltérmino de duración delcontrato, el Sr. ARMANDO LIMA MORENO, gozara
de las indemnizaciones prescritas en elArticulo 121 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DEC¡MO CUARTA: El ineumplimiento por parte det Sr. ARMANDO
LIMA MORENO de las obligaciones y prohibiciones establecidas en el Código
de Trabajo Y Reglamento lnterno de Trabajo dará lugar a la terminación
anticipada del Contrato sin responsabilidad de LA MUNICTPALTDAD DE SAN
MANUEL, CORTES, previo seguimiento del procedimiento legal establecido.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL,
CORTES, se compromete a registrar el presente Contrato de Trabajo, mediante
el depósito de un ejemplar original del mismo, en la Dirección General de
Empleo, conforme lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de Empleo por Horas.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: En todo lo no previsto por el Presente Conirato,
se sujetara a lo dispuesto en la Constitución de la Republica, Código de Trabajo,
Convenios Internacionales del Trabajo, Decreto Legislativo 354-2003, que
contiene la Ley de Empleo por Horas y demás Leyes de Previsión Social.

CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: Cualquier controversia que se origine en et
cumplimiento del presente Contrato será resuelto por la Jurisdicción Laboral.

LIMA MOR

En fe de lo anterior y para los efectos legales consiguientes, se
el presente Contrato de Trabajo por Horas y por tiempo
dias del mes Agosto del año 20'19.



CONTRATO DE EMPLEO POR HORA

Nosotros, MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES, ubicada en BARRIO EL
CENTRO SAN MANUEL, CORTES, FRENTE A lcLEStA CATOLICA, quien en to
sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara EL EMPLEADOR
TANIA MICHEL OVIEDO, 33 años de edad, educación: CICLO COMUN
COMPLETO, soltera de nacionalidad HONDUREñA, con tarjeta de identidad
No.0509-1986-00065, y con domicilio en Bo. Suyapa , SAN MANUEL, GORTES,
una cuadra hacia debajo de la iglesia de Dios, quien en lo sucesivoy para los efectos
del presente contrato se denominara EL TRABAJADOR; hemos convenido en
celebrar como en efecto celebramos, el presente CONTRATO DE TRABAJO POR
HORAS Y POR TIEMPO LIMITADO, al amparo del Decreto Legislativo No 354-
2013, que contiene la Ley de empleo por horas, que se regirá por las clausulas y
estipulaciones si guientes:

CLAUSULA PRIMERA: Porelpresente contrato: La Sra.: TANIA MICHEL OVTEDO
se obliga a prestar sus servicios a LA MUNICTPALIDAD DE SAN MANUEL,
CORTES, desempeñando el cargo de: Asistente de Secretaria Municipal, para el
cual 'deberá de realizar las actividades de:

) Posteo de actas.
F Archivo de la conespondencia.
F Búsqueda de información en libros de actas.

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es POR TTEMPO LIM|TADO.

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración de 4 MESES,
dando inicio la relación laboral el día VIERNES 30 DE AGOSTO DE 2019, y
terminando eldía MIERCOLES 30 DE OCTUBRE DE 2019.

GLAUSULA CUARTA: La Sra.: TANIA MICHEL OVTEDO se obtiga a prestar sus'servicios en LA MUNICIPAL¡DAD DE SAN MANUEL, CORTES, pudiendo
desplazarse y/o tr:asladarse a otros centros de trabajo de la MUNICIPALIDAD DE
SAN MANUEL, CORTES, en cumplimiento de sus obligaciones.

CLAUSULA QUINTA: La Sra.: TANIA MICHEL OV¡EDO prestara sus servicios
durante la jornada DIURNA; la que iniciara a las 8:00 p.m. y terminara a la 01:00
p:m. de LUNES A VIERNES de cada semana. El trabajo que exceda de la jornada
ordinaria antes indicado de la jor:nada máxima legal; se considera extraordinaria o
de horas extras y se pagara de acuerdo a lo dispuesto en el Código de Trabajo.

CLAUSULA SEXTA: En contraprestación a los servicios de La Sra.: TANIA
MICHEL OVIEDO, LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES se obliga a
apagarle en,concepto de salario la cantidad de Lps. 7,000.00 (Siete mil lempiras
exactos) mensualés, siendo su salario por hora de Lps. 63,63 dejando estipulado
que se le pagara de forma quincenal mediante acreditación; los días 15 y 30 de
cada mes.

CLAUSULA SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES
conviene en pagar a l-a Sra.: TANIA MICHEL OVIEDO, el salario base, más los
derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo cuarto mes de



salario equivalentes a un dieciséis por ciento (16%) sobre el salario base convenido,
y una compensaeión no habitual equivalente al cuatro por ciento (4%) sobre el
salario base convenido, valor que equivale al pago de auxilio de cesantía, derecho
del cual no gozan los trabajadores acogidos al presente régimen. Esta
compensación no habitual será pagada en la misma fecha, frecuencia y modalidad
en que se pague e[ salario base y la misma no constituye salario.

CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES, se
obliga a facilitar a La Sra.: TANIA MICHEL OVIEDO, los materiales necesarios para
que desarrolle sus actividades.

CLAUSULA NOVENA: La Sra.: TANIA MICHEL OViEDO, tendrá derecho a
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas por mes trabajado, las cuales se
gozarán de la siguiente manera: CADA FIN DE MES.

CLAUSULA DECIMA: Además de los derechos que se establecen en las clausulas
anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de Empleo por horas,
las partes convienen en que La-Sra.: TANIA MICHEL OVIEDO, tendrá derecho:

a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados.
b) Al pago de los derechos adquiridos de décimo tercer y décimo cuarto mes de

salario.
c) A la compensación no habitual.
d) Al derecho preferente para ser contratado como permanente, teniendo como

primera opción el trabajador (a) que se capacite o curse su educación
primaria o secundaria.
A la libre sindicalización.
A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato;
A la Seguridad Social.
A la formación y capacitación; y 

,

A los derechos fundamentales establecidos en la Constitución de la
Republica, Convenios lnternacionales y Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIMO PRIMERA: En los casos que proceda, el día normal de
descanso de La Sra.: TANIA MICHEL OVIEDO, será etdía SABADO DE CADA
SEMANA, y los días feriados estipulados en el Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: Ambas partes convieñen que La Sra.: TANIA
MICHEL ovlEDo goza de Ia protección de la Ley del lnstituto de seguridad
social (IHSS), El Reglamento General de Medidas preventivas de Accidentes
de trabajo, Enfermedades Profesionales, y lo que dispone en estas materias el
código de Trabajo, en todo lo relativo a medidas de salud, higiene y seguridad
ocupacional, riesgos profesionales, invalidez, vejez y muerte, beneficios por
muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez LA MUNIcIPALIDAD DE
SAN MANUEL, CORTES se obliga a registrar a La Sra.. TANTA MICHEL
ovlEDo, en el listado de seguimiento e inscripción en las respectivas oficinas
del lnstituto Hondureño de seguridad social, para lo cual deberá pagar las tasas
de cotización que establece la Ley, sobre la base del salario mensual
devengado.

CLAUSULA DEc¡Mo TERCERA: eueda entendido que la fecha de terminación
del servicio contratado pone termino a la relación de trabajo, sin responsabilidad

e)
f)

s)
h)
i)



para las partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo

cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía, salvo prueba de lo

contrario. También es convenido, que en caso de despido injustificado deniro

deltérmino de duración del contrato, La Sra.: TANIA MICHEL OVIEDO, gozara

de las indemnizaciones prescritas en elArticulo 121 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DEGIMO CUARTA: El incumplimiento por parte de La Sra.: TANIA
MICHEL OVIEDO de las obligaciones y prohibiciones establecidas en el Código
de Trabajo Y Reglamento lnterno de Trabajo dará lugar a la terminación
anticipada del Contrato sin responsabilidad de LA MUNICIPALIDAD DE SAN

MANUEL, CORTES, previo seguimiento del procedimiento legal establecido.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL,
CORTES, se compromete a registrar el presente Contrato de Trabajo, mediante
el depósito de un ejemplar original del mismo, en la Dirección General de
Empleo, conforme lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de Empleo por Horas.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: En todo lo no previsto por el Presente Contrato,
se sujetará a lo dispuesto en la Constitución de la Republica, Código de Trabajo,
Convenios lnternacionales del Trabajo, Decreto Legislativo 354-2003, que

contiene la Ley de Empleo por Horas y demás Leyes de Previsión Social.

CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: Cualquier controversia que se origine en el

cumplimiento del presente Contrato será resuelto por la Jurisdirción Laboral.

En fe de lo anterior y para los efectos legales consiguientes, se firma en triplicado
el presente Contrato de Trabajo por Horas y por tiempo limitado, a los treinta
(30) días del mes Agosto del año 2019.
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los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo cuarto mes
de salario equivalentes a un dieciséis por ciento (16%) sobre el salario base
convenido, y una compensación no habitual equivalente al cuatro por ciento (4%)
sobre el salario base convenido, valor que equivale al pago de auxilio de cesantía,
derecho del cual no gozan los trabajadores acogidos al presente régimen. Esta
compensación no habitual será pagada en la misma fecha, frecuencia y modalidad
en que se pague el salario base y la misma no constituye salario.

CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES, se
obliga a facilitar a La Sra.: ALBA MARIA ROMERO REYES, los materiales
necesarios para que desarrolle sus actividades.

CLAUSULA NOVENA: La Sra.: ALBA MARIA ROMERO REYES, tendrá dereeho a
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas por mes trabajado, las cuales se
gozarán de la siguiente manera: CADA FIN DE MES.

CLAUSULA DEGIMA: Además de los derechos que se establecen,en las clausulas
anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de Empleo por horas,
las partes convienen en que La Sra.: ALBA MARIA ROMERO REYES, tendrá
derecho:

a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados.
b) Al pago de los derechos adquiridos de décimo tercer y décimo cuarto mes de

salario.
c) A la compensación no habitual.
d) Al derecho preferente para ser contratado como permanente, teniendo como

primera opción el trabajador (a) que se capacite o curse su educación
primaria o secundaria.
A la libre sindicalización.
A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato;
A la Seguridad Social.
A la formación y capacitación; y ,

A los derechos fundamentales establecídos en la Constitución de fa
Republica, Convenios lnternacionales y Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIMO PRIMERA: En los casos que proceda, el día normal de
descanso de La Sra.:ALBA MARIA ROMERO REYES, será eldía SABADO DE
CADA SEMANA, y los días feriados estipulados en et Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: Ambas partes convienen que La Sra.:ALBA
MARIA ROMERO REYES goza de la protección de la Ley det tnstituto de
Seguridad Social (IHSS), El Reglamento General de Medidas Preventivas de
Accidentes de trabajo, Enfermedades Profesionales, y lo que dispone en estas
maierias el Código de Trabajo, en todo lo relativo a medidas de salud, higiene y
seguridad ocupacional, riesgos profesionales, invalidez, vejez y muerte,
beneficios por muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez LA
MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES se obtiga a registrar a La Sra.:
ALBA MARIA ROMERO REYES, en el listado de seguimiento e inscripción en
las respectivas oflcinas del lnstituto Hondureño de Seguridad Social, para lo cual
deberá pagar las tasas de cotización que establece la Ley, sobre la base del
salario mensual devengado.

e)

0
§,)

h)
i)



CLAUSULA DECIMo TERCERA: Queda entendido que la fecha de terminación
del servicio contratado pone termino a la relación de trabajo, sin responsabilidad
para las partes, entendiándose que no cabe reclamo por el pago de décimo
cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía, salvo prueba de lo
contrario. También es convenido, que en caso de despido injustificado dentro
del término de duración delcontrato, La sra.: ALBA MARIA RoMERo REYES,
gozara de las indemnizaciones prescritas en el Articulo 12i del código de
Trabajo.

CLAUSULA DEclMo CUARTA: Et incumplimiento por parte de La sra.: ALBA
MARIA RoMERo REYES de las obligaciones y prohibiciones establecidas en el
código de Trabajo Y Reglamento lnterno de Trabajo dará lugar a la terminación
anticipada del contrato sin responsabitidad de LA MUNlctpALtDAD DE sAtd
MANUEL, coRTES, previo seguimiento del procedimiento legal establecido.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL,
coRTES, se compromete a registrar el presente contrato de Trabajo, mediante
el depósito de un ejemplar original del mismo, en la Dirección General de
Empleo, conforme lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de Empleo por Horas.

CLAUSULA DEclMo sEXTA: En todo Io no previsto por el presente contrato,
se sujetará a lo dispuesto en la constitución de la Republica, código de Trabajo,
convenios lnternacionales del rrabajo, Decreto Legislativo 354-2003, que
contiene la Ley de Empleo por Horas y demás Leyes de previsión social.

CLAUSULA DEclMo SEPTIMA: cualquier controversia que se origine en el
cumplimiento del presente contrato será resuelto por Ia Jurisdirción Laboral. .-*,,

En fe de lo anterior y para los efectos legales
el presente Contrato de Trabajo por Horas
(15) días del mes junio del año 20'19.

}W
ALBA MAÉIA n'óueno REYES

TRABAJADOR
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CONTRATO DE EMPLEO POR HORA
Nosotros, MUNICIPAL|DAD DE sAN MANUEL, coRTES, ubicada en BARRto EL
CENTRO SAN MANUEL, CCJRTES, FRENTE A IGLESIA CATOLICA, qUiCN CN IO
sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara EL EMpLEADOR
ISABEL REYES RAMos, 51 años de edad, educación: ctclo coMUN
coMPLETo, soltera de nacionalidad HoNDUREñA, con tarjeta de identidad
No.0501-1968-03850, y con domicitio en cot. pineda #2, sAN MANUEL, coRTES,
a 2 cuadras de pulpería zultan, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente
crntrato se denominara EL TRABAJADoR; hemos convenido en celebrar como en
efecto celebramos, el presente coNTRATo DE TRABAJO poR HORAS y poR
TIEMPO LlMlrADo, al amparo del Decreto Legislativo No 354-2013, que coniiene
la Ley de empleo por horas, que se regirá por las clausulas y estipulaciones
siguientes:

GLAUSULA PRIMERA: Porel presente contrato: La sra.: tsABEL REYES RAMos
se obliga a prestar sus servicios a lA MUNICIPALIDAD DE sAN MANUEL,
coRTES, desempeñando el cargo de: Auxiliar de la unidad de Desarrollo
Comunitario, para el cual deberá de realizar las actividades de:

F Redacción de documentación para pDC.
) Socialización del PDC.
F Digitación de PDC.

GLAUSULA SEGUNDA: Et presente contrato es poR TtEMpo LtMlrADo.

GLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración de 4 MESES,
dando inicio la relación laborat el día JUEVES 1 3 DE JUNIo DE 201 9, y terminando
eldía VIERNES 13 DE DIC|EMBRE DE 2019.

CLAUSULA cuARTA: La sra.: tsABEL REYES RAMos se obtiga a prestar sus
seruicios en LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, coRTES, pudiendo
desplazarse y/o trasladarse a otros centros de trabajo de la MUNICIPALiDAD DE
SAN MANUEL, CORTES, en cumptimiento de sus obtigaciones.

GLAUSULA QUINTA: La sra.: ISABEL REYES RAMos prestara sus servicios
durante la jomada DIURNA; la que iniciara a las 8:00 p.m.y terminara a la 01:00
p.m. de LUNES A VIERNES de cada semana. El trabajo que exceda de la jornada
ordinaria antes indicado de la jornada máxima legal; se considera extraordinaria o
de horas extras y se pagara de acuerdo a lo dispuesto en el codigo de Trabajo,

CLAUSULA sEXTA: En contraprestación a los servicios de La sra.: tsABEL
REYES RAMos, l-A MUNICIPALIDAD DE sAN MANUEL, coRTES se obtiga a
apagarle en concepto de salario la cantidad de Lps. 7,000.00 (siete mil lempiras
exactos) rnensuales, siendo su salario por hora dé.Lps. 63.63 dejando estipuiado
que se le pagara de forma quineenal mediante acreditación; los días 1s y 30 de
cada mes.

CLAUSULA SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES
conviene en pagar a'La sra.: ISABEL REYES RAMos, el salario base, más los
derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo cuarto mes de

A
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salario equ¡valentes a un dieciséis por ciento (16old sobre el salario base convenido,
y una compensación no habitual equivalente al cuatro por ciento (4%) sobre el
salario base convenido, valor que equivale al pago de auxilio de cesantía, derecho
del cual no gozan los trabajadores acogidos al presente régimen. Esta
compensación no habitual será pagada en la misma fecha, frecuencia y modalidad
en que se pague el salario base y la misma no constituye salario.

CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPAL|DAD DE SAN MANUEL, CORTES, se
obliga a facilitar a La sra.: ISABEL REYES RAMos, los materiales necesarios para
que desarrolle sus actividades.

GLAUSULA NOVENA: La Sra": ISABEL REYES RAMOS, tendrá derecho a
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas por mes trabajado, las cuales se
gozarán de la siguiente manera: CADA FIN DE MES.

cLAUsuLA DECIMA: Además de los derechos que se establecen en las clausulas
anteriores y de los que se desprenden del programa Nacional de Empleo por horas,
las partes convienen en que La sra.: ISABEL REYES RAMos, tendiá derecho:

a) A Ia remuneración ordinaria por los servicios prestados.
b) Al pago de los derechos adquiridos de décimo tercer y décirno cuarto mes de

salario,
c) A la eompensación no habitual.
d) Al derecho preferente para ser contnatado como permanente, teniendo como

primera opción el trabajador (a) que se capacite o curse su educación
primaria o secundaria.
A la libre sindicalización.
A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato;
A la Seguridad Social.
A la formación y capacitación; y 

,

A los derechos fundamentales establecidos en la constitución de Ia
Republica, Convenios lnternacionales y Código de Trabajo.

CLAUSULA DEctMo PRIMERA: En los casos que proceda, el día normal de
descanso de La sra.: ISABEL REYES MMos, será el día sABADo DE CADA
SEMANA, y los días feriados estiputados en et Código de Trabajo.

CLAUSULA DEclMo SEGUNDA: Ambas partes convienen que La sra,:
ISABEL REYES RAMos goza de ta proterción de ta Ley del tnstituto de
seguridad social (IHSS), El Reglamento General de Medidas preventivas de
Accidentes de trabajo, Enfermedades profesionales, y to que dispone en estas
materias el código de Trabajo, en todo lo relativo a medidas de salud, higiene y
seguridad ocupacional, riesgos profesionales, invalidez, vejez y muerte,
beneficios por muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez LA
MUNICIPALIDAD DE sAN MANUEL, coRTES se obtiga a registrar a La sra.:
ISABEL REYES RAMos, en el listado de seguimiento e inscripción en tas
respectivas oficinas del lnstituto Hondureño de Seguridad social, para lo cual
deberá pagar las tasas de cotización que establece la Ley, sobre la base del
salario mensual devengado.

GLAUSULA DEctMo TERCERA: eueda entendido que la fecha de terminación
del servicio contratado pone termino a la relación de trabajo, sin responsabilidad

e)

0
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h)
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para las partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo
cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía, salvo prueba de lo
contrario. También es convenido, que en caso de despido injustificado dentro
del término de duración del e¡ntrato, La Sra.: ISABEL REYES RAMOS, gozara
de las indemnizaciones prescritas en el Articulo 121 del código de Trabajo.

CLAUSULA DECIMO GUARTA: Et incumptimiento por parte de La Sra,:
ISABEL REYES RAMos de las obligaciones y prohibiciones establecidas en et
código de Trabajo Y Reglamenio lnterno de Trabajo dará lugar a la terminación
anticipada del contrato sin responsabitidad de LA MUNtctpALtDAD DE sAN
MAN uEL, coRTES, previo seguimiento det procedim iento legat establecido.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: LA MUNIC]PALIDAD DE SAN MANUEL,
coRTES, se compromete a registrar el presente contrato de Trabajo, mediante
el depósito de un ejemplar original del mismo, en la Dirección General de
Empleo, conforme Io dispuesto en el Reglamento de la Ley de Empleo por Horas.

GLAUSULA DEclMo SEXTA: En todo lo no previsto por et presente contrato,
se sujetará a lo dispuesto en Ia constitución de la Republica, código de Trabajo,
convenios Internacionales del rrabajo, Decreto Legislativo 354-2003, que
contiene la Ley de Empleo por Horas y demás Leyes de previsión social.

GLAUSULA DEclMo SEPTIMA: cualquier. controversia que se origine en el
cumplimiento del presente contrato será resuelto por la Jurisdieción Laborat.

En fe de Io anterior y para los efectos legales consiguientes, se firma en triplicado
el presente contrato de Trabajo por Horas y por tiempo limitado, a los quince
(15) días del mes junio del año 2019.

TRABAJADOR
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CONTRATO DE EMPLEO POR HORA
Nosotros, MUNICIPALIDAD DE sAN MANUEL, coRTES, ubicada en BARRto EL
cENTRo sAN MANUEL, coRTES, FRENTE A IGLESIA cAToLtcA, quien en to
sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominará EL EMpLEADoR
y JULIO WATERLENYAMAYA RoDRtGUEz, 39 años de edad, Lic. En Educación
Básica, casado, de nacionalidad HoNDUREñA, con tarjeta de identidad No.1004-
1980-00101, y con domicitio en cot. SANTA FE BLoeuE 6 CASA # 12, sAN
MANUEL, coRTES, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato
se denominara EL TRABAJADoR; hemos convenido en celebrar como en efecto
celebramos, el presente coNTRATo DE TRABAJO poR HORAS y poR TtEMpo
LlMlrADo, al amparo del Decreto Legislativo No 354-20.13, que contiene la Ley de
empleo por horas, que se regirá por las clausulas y estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: Por el presente contrato: El sr. JULto WATERLENY
AMAYA RODRIGUEZ se obtiga a prestar sus servicios a LA MUNIC|PALIDAD DE
sAN MANUEL, coRTES, desempeñando el cargo, Asistente Técnlco Municipat de
Educación, por lo cual desarrollara las siguientes actividades:

V- erificar el cumplimiento de los procesos pedagógicos
Generar información como principal finalidad paia tomar decisiones sobre
acciones de mejora que sean necesarias realizar
Retroalimentación, si se requiere y es factible.
constatar cuando los problemas o incumplimientos están asociados a
negligencias - y no a necesidades de fortalecimiento de capacidades
Brindar asistencia técnica a direci.ivos y docentes para mejorar las prácticas
de enseñanza aprendizaje y de gestión pedagógica del centro Educativo.
Desarrollar acciones planificadas, sistemáticas y continuas
Planificar a partir de los resultados del seguimiento (verificación) a ias
prácticas pedagógicas
coordinar con las dependencias respectivas del 'nivel departamental la
implementación coherente las políticas, normas y lineamientos técnicos en el
mun¡c¡pio
Dirigir la elabor,ación y ejecución del plan operativo Anual (poA) de la
Dirección Municipal de Educación en el marco de plan Estratégico del sector
Educativo (PESE).
Recopilar, revisar y consolidar la información estadística de los centros
Educativos de Educación Prebásica, Básica y Media Gubernamental y No
Gubemamental del municipio de San Manuel,'C;J;.
Análisis de lnformación y generación de gráficos de los indicadores
educativos del Municipio.
Ariálisis de la lnformación y construcción de las Grafías que se han
presentado en los últimos Cabildos educativos.
Recolección y archivística de informes en físico presentados por parte de las
y los Directores de centros Educativos de Educación prebásica, Básica y
Media Gubernamental y No Gubemamental del municipio de san Manuel,
Cortés.
Pprticipacíón en la organización y ejecución de eventos municipales en el
sector educación, tales como: Desfrle de 14 y 15 de septiembre, cabildos
Abiertos Educativos, Reuniones con Directores del municipio.
Participación en el proceso de distribución de materiales didácticos a
CCEPREB, CEPB y CEPB Prexistentes, Textos a centros de'Educación
Básica y Medía, así como el informe respectivo de cada entrega realizada.
Dirigir procesos de acompañamiento y supervisión peoagógica en los gg
centros educaüvos del municipio



Dirigir y acompañar procesos de formación docente de ros docentes der
municipio
coordinar distribución de los productos recibidos por parte del programa
Mundial de Alimentos (pMA)
capacitar a los directores sobre organización de comités de apoyo en er
marco de la implementación de Ia ley de participación comunitaria
Levantar actas de verificación in situ de ras denuncias en contra de ros
docentes, directores de los centros educativos del municipio.
Acompañamiento en er proceso de ordenamiento, normarización de los
documentos requeridos por la secretaria de Educación a los centros
Educativos No Gubernamentales.

F Brindar asistencia técnica pedagógica a los directores de los centros
Educativos No Gubernamentales.

CLAUSULA SEGUNDA: Elpresente contrato es poR TlEMpo LtMtrADo.

GLAUSULA TERCERA: Er presente contrato tendrá una duración de 6 MESES,
dando inicio ta retación laborai el día LUNES 07 DE ocruBRE DEL 2019, y
terminando el día MARTES 07 DE ABRTL DE 2O2A.

cLAusuLA CUARTA: EL sr. JULIO WATERLENYAMAYA RODRIGUEZ se obtigaa prestar sus servicios en LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTE-S,
pudiendo desplazarse yio trasladarse a otros centros de trabajo de la misma, en
cumplimiento de sus obligaciones"

cLAUsuLA QUINTA: El sr. JULfo WATERLENY AMAYA RoDRlcuEZ prestará

:^:,:"^ll"5 d::":1" ! j:..,i*,jAJY-lIA' ra que iniciara a ras 12:30 m. y
l::,::ri^, l:",_o-u_19 

pr. de LUNES A VIERNES de cada semana. Et trabajo que- a_-de la jornada ordinaria antes indicado de ra jornada máxima legar; se
considera extraordínaria o de horas extras y se pagara de acuerdo á l" oair*]"
en el Código de Trabajo.

cLAUSULA sEXTA: En contraprestación a ros servicios der sr. JULro
WATERLENY AMAYA RODRIGUEZ, LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL,
coRTES se obriga a apagarre en concepto de sarario ra cantidad de Lps. g,000.00
(ocHo MIL LEMPIRAS EXACTOS) mensuales, siendo su satario por hora de Lps.80.00 dejando estipurado que se re pagara de forma quintenal mediante
acreditación; los días 15 y 30 de cada mes.

CLAUSULA SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES
conviene en pagar ar sr. JULro WATERLENY AMAYA RODRIGUEZ, er sarario
base, más los derechos adquirldos que corresponden ar décimo tercero y décimo
cuarto mes de salario equivalentes a un dieciséis por ciento (.16%) sobre el salario
base convenido, y una compensación no habituar equivarentl ar áuatro por ciento(4%) sobre er sarario base convenido, varor que equivare ar pago de auxirio de
cesantía, derecho der cuar no gozan ros trabajadores acogidos ai pásente régimen.
Esta compensación no habitual será pagada en la misma fecha, frecuencia y
modaridad en que se pague er sarario base y la mrsma no constituye sarario.



CLAUSULA OCTAVA: tA MUNICIPAL¡DAD DE SAN ilIANUEL, CORTES, se
obliga a facilitar al §r. JULIO WATERLENY AMAYA RODR¡GUEZ, los materiales
necesarios para que desanolle sus actividades.

CLAUSULA NOVENA: EL ST. JULIO WATERLENY AMAYA RODRIGUEZ, tENdTá

derecho a disfrutar de un día de vacaciones remuneradas por mes trabajado, las
cuales se gozaran de Ia siguiente manera: CADA FIN DE MES.

CLAUSULA DECIMA: Además de los derechos que se establecen en las clausulas
anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de Empleo por horas,
las partes convienen en que el Sr. JULIO WATERLENY AMAYA RODRIGUEZ,
tendrá derecho:

a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados.
b) AI pago de"los derechos adquiridos de déeimo tercer y décimo cuarto mes de

salario.
c) A Ia compensación no habitual.
d) Al derecho preferente para ser contratado como permanente, teniendo como

primera opcíón el trabajador (a) que se capacíte o curse su educación
primaria o secundaria.
A la,libre sindicalización.
A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato;
A la Seguridad Social.
A la formación y capaeitación; y ,

A los derechos fundamentales establecidos en la Constitución de la
Republica, Convenios lnternacionales y Código de Trabajo.

CLAUSULA DEGIMO PRIMERA: En los casos que proceda, el día normal de
descanso del Sr. JULIO WATERLENY AMAYA RODRIGUEZ, será el día
MARTES DE CADA SEMANA, y los días feriados esiipulados en el Código de
lrabajo.

GLAUSULA DECIMO SEGUNDA: Ambas partes convienen que el Sr. JULIO
WATERLENYAMAYA RODRIGUEZ goza de la protección de la Ley del lnstiiutc
de Seguridad Social (IHSS), El Reglamento Generalde Medldas Preventivas de
Accidentes de trabajo, Enfermedades Profesionales, y lo que dispone en estas
materias el Código de Trabajo, en todo lo relativo a medidas de salud, higiene y

seguridad ocupacional, riesgos profesionales, invalidez, vejez y muerte,
beneficios por muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez LA
MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES se obliga a registraral Sr. JULIO
WATERLENY AMAYA RODRIGUEZ, en el listado de seguimiento e inscripción
en las respectivas oficinas del lnstituto Hondureño de Seguridad Social, para io
cual deberá pagar las tasas de cotización que establece la Ley, sobre la base
del salario mensual devengado.

CLAUSULA DEC¡MO TERCERA: Queda entendido que la fecha de terminación
del sen¡icio contratado pone termino a la relación de trabajo, sin responsabilidad
para las partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo
cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantÍa, salvo prueba de lo
contrario. También es convenido, que en caso de despido injustificado dentro
del término de duración del contrato, el Sr. JULIO WATERLENY AMAYA
RODRIGUEZ, gozara de las indemnizaciones prescritas en el Articulo 121 del
Código de Trabajo.

e)
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CLAUSULA DEGIMO CUARTA: El incumplimiento por parte del Sr. JULIO
WATERLENY AMAYA RODRIGUEZ de las obligaciones y prohibiciones

establecidas en el Código de Trabajo Y Reglamento lntemo de Trabajo dará
lugar a la terminación anticipada del Contrato sin responsabilidad de LA
MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES, previo seguimiento del
procedimiento legal establecido.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL,
CORTES, se compromete a registrar el presente Contrato de Trabajo, mediante
el depósito de un ejemplar original del mismo, en la Direrción General de
Empleo, conforme lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de Empleo por Horas.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: En todo lo no previsto por el Presente Contrato,
se sujetara a lo dispuesto en la Constitución de la Republica, Código de Trabajo,
Gonvenios lnternacionales del Trabajo, Decreto Legislativo 354-2003, que

contiene la Ley de Empleo por Horas y demás Leyes de Previsión Social.

CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: Cua[quier controversia que se origine en el
cumplimiento del presente Contrato será resuelto por la Jurisdirción Laboral:

En fe de lo anterior y para los efectos legales consiguientes, se f rma en triplicado
el presente Contrato de Trabajo por Horas y por tiempo limitado; a los cuatro
(08) días del mes octubre del año 2019.

JULIO WA RODRIGUEZ



GONTRATO DE EMPLEO POR HORA

Nosotros, MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES, ubicada en BARRIO EL
CENTRO SAN MANUEL, CORTES, FRENTE A lcLESlA CATOLICA, quien en lo
sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara EL EMPLEADOR
TANIA ARACELY GUARDADO NAVARRO, 34 años de edad, educación: PERITO
MERCANTIL Y CONTADOR PUBLICO, unión libre, de nacionalidad HONDUREÑA,
con tarjeta de identidad No.0512-1984-01238, y con domicilio en,Col. Constantino
Castillo, SAN MANUEL, CORTES, a la par de ferretería Emanuel, quien en lo
sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara EL TRABAJADOR;
hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos, el presente CONTRATO
DE TRABAJO POR HORAS Y POR TIEMPO LIMITADO, al amparo del Decreto
Legislativo No 354-2013, que contiene la Ley de empleo por horas, que se regirá
por las clausulas y estipulaciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: Por el presente contrato: La Sra.: TANIA ARACELY
GUARDADO NAVARRO se obliga a prestar sus servicios a LA MUNICIPALIDAD
DE SAN MANUEL, CORTES, desempeñando el cargo de: lnstructora de Danza
Folclórica, parq el cual deberá de realizar las actividades de:

P Promover la Creación del Cuadro de danza Municipal.

) Creación del Cuadro de Teatro Municipal
) Coordinar las clases de música.

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es POR TIEMPO LIMITADO.

CLAUSULA TERGERA: El presente contrato tendrá una duración de 4 MESES,
dando inicio la relación laboral el día JUEVES 01 DE AGOSTO DE 2019, y
terminando eldía LUNES 02 DE DICIEMBRE DE 2019.

iTEUSUIA GUARTA: LA STA.: TANIA ARACELY GUARDADO NAVARRO SC

obliga a prestarsus servicíos en LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES,
pudiendo desplazarse y/o trasladarse a otros centros de trabajo de la
MUNICIPALiDAD DE SAN MANUEL, CORTES, en cumptimiento de sus
obligaciones

GLAUSUTA QUINTA: La Sra.: TANIA ARACELY GUARDADO NAVARRO,
prestara sus servicios durante la jomada VESPERTINA; la que iniciara a las 1:00
p-m: y terminará a la 05:00 p.m. de LUNES A VIERNES de cada semana. El trabajo
que exceda de la jornada ordinaria antes indicado de la jornada máxima legal; se
considera extraordinaria o de horas extras y se pagara de acuerdo a lo dispuesto
en el Gódigo de Trabajo.

CLAUSULA SEXTA: En contraprestación a los servicios de La Sra.: TANIA
ARACELY.GIJARDADO NAVARRO, LA MUNICIPALIDAD' DE SAN MANUEL,
CO§TES se oblíga a apagarle en concepto de salario la cantidad de Lps. 6,930.00
{Seis mif Novecientos Treinta ) mensuales, siendo su salario por hora de Lps. 63.00
dejando estipulado que se le pagara de forma quincenal mediante acreditación; los
días 15 y 30 de cada mes.
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CLAUSULA SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES
conviene en pagar a La Sra.: TANIA ARACELY GUARDADO NAVARRO, el salario
base, más los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo
cuarto mes de salario equivalentes a un dieciséis porciento (16%) sobre el salario
base convenido, y una compensación no habitual equivalente al cuatro por ciento
{4o/o) sobre el salario base convenido, valor que equivale at pago de auxilio de
cesantía, derecho del cual no gozan los trabajadores acogidos al presente régimen.
Esta compensación no habitual será pagada en la misma fecha, frecuencia y
modalidad en que se pague el salario base y la misma no constituye salario.

CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES, se
obliga a facilitar a La Sra.: TANIA ARACELY GUARDADO NAVARRO, los
materiales necesarios para que desarrolle sus actividades.

CLA.USULA NOVENA: La Sra.:TANIAARACELY GUARDADO NAVARRO, tendrá
derecho a disfrutar de un día de vacaciones remuneradas por mes trabajado, las
cuales se gozarán de la siguiente manera: CADA FIN DE MES.

CLAUSULA DECIMA: Además de los derechos que se establecen en las clausulas
anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de Empleo por horas,
las partes convienen en que La Sra.: TANIA ARACELY GUARDADO NAVARRO,
tendrá derecho:

a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados.
b) Al pago de los derechos adquiridos de décimo tercer y décimo cuarto mes de

salario.
c) A la compensación no habitual.
d) Al derecho preferente para ser contratado como permanente, teniendo como

primera opción el trabajador (a) que se capacite o curse su educación
primaria o secundaria.
A la libre sindicalización.
A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato;
A la Seguridad Social.
A la formación y capacítación; y,
A los derechos fundamentales establecidos en la Constitución de la
Republica, Convenios lnternacionales y Código de Trabajo.

CLAUSULA DECIMO PRIMER.A: En los casos que proceda, el día normal de
descanso de La Sra.: TANIA ARACELY GUARDADO NAVARRO, será et día
SABADO DE CADA SEMANA, y los días feriados estiputados en el Gódigo de
Trabajo.

CLAUSULA DEGIMO SEGUNDA: Ambas partes convienen que La Sra-:TAN|A
ARACELY GUARDADO NAVARRO goza de ta protección de ta Ley det lnstituto
de Seguridad social (IHSS), El Reglamento Generalde Medidas preventivas de
Accidentes de trabajo, Enfermedades Profesionales, y lo que dispone en estas
materias el Código de Trabajo, en todo lo relativo a medidas de salud, higiene y
seguridad ocupacional, riesgos profesionales, ínvalidez, vejez y muede,
beneficios por muerte natural, enferrnedad y maternidad. A su vez LA
MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES se obtiga a registrar a La Sra.:
TANIA ARACELY GUARDADO NAVARRO, en et tistado de seguimiento e
inscripción en las respectivas oficinas del lnstituto Hondureño de seguridad
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Social, para lo cual deberá pagar las tasas dd cotización que establece la Ley,
sobre Ia base delsalario mensualdevengado.

CLAUSULA DEGIMO TERGERA: Queda entendido que la fecha de terminación
del servicio contratado pone termino a la relación de trabajo, sin responsabilidad
para las partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo
cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía, salvo prueba de lo
contrario. También es convenido, que en caso de despido injustificado dentro
del término de duración del contrato, La Sra.: TANIA ARACELY GUARDADO
NAVARRO, gozara de las indemnizaciones prescritas en el Articulo 121 det
Códígo de Trabajo.

CLAUSULA DECIMO GUARTA: El incumplimiento por parte de La Sra.: TANIA
ARACELY GUARDADO NAVARRO de las obligaciones y prohibieiones
establecidas en el Código de Trabajo Y Reglamento lnterno de Trabajo dará
lugar a la terminación anticipada del Contrato sin responsabilidad de LA
MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES, previo seguimiento del
procedimiento legal establecido.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL,
CORTES, se compromete a registrar el presente Contrato de Trabajo, mediante
el depósito de un ejemplar original del mismo, en la Dirección General de
Empleo, conforme lo dispuesto en el Reglamento de Ia Ley de Empleo por Horas.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: En todo lo no previsto por el Presente Contrato,
se sujetaÉ a lo dispuesto en la Constitución de la Republica, Código de Trabajo,
Convenios lnternacionales del Trabajo, Decreto Legislativo 354-2003, que
contiene la Ley de Empleo por Horas y demás Leyes de Previsión Social.

CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: Cualquier controversia que se origine en et
cumplimiento del presente Contrato será resuelto por la Jurisdicción Laboral.

En fe de Io anterior y para los efectos legales consiguientes, se firma en triptícado
el pesente Contrato de Trabajo por Horas y por. tiempo limltado, a los quince
(15) días del mes junio del año 201 9.
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